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CIRCULAR Nº 41 DE FECHA 11 DE ENERO DE 2015 

 
 
ASUNTO: ENTRENAMIENTO ALEVÍN, INFANTIL Y CADETE DE JUDO 
 
LUGAR: PDM Villaviciosa, C/ León nº 59 (Villaviciosa de Odón). 
 
FECHA: Sábado 28 de febrero de 2015. 
 
HORARIO:  Entrenamiento Alevín   de 10:00 a 11:00 horas. 
  Combates Alevín    de 11:00 a 11:30 horas. 
  Entrenamiento Infantil y Cadete de 12:00 a 14:00 horas. 
 
Se convoca el entrenamiento para las categorías Alevín, Infantil y Cadete (masculinas y 
femeninas) que corresponden a los nacidos en los años  1998, 1999, 2000, 2001, 2002, 2003 y 
2004, que estará dirigido por los entrenadores de los equipos de Madrid. 
 
En esta jornada además un miembro de la Comisión de Arbitraje explicará la actualización del 
Reglamento.  
 
Podrán participar en el entrenamiento Infantil y Cadete (de 12:00 a 14:00) aquellos deportistas 
de la categoría Alevín que a criterio de los entrenadores tengan nivel suficiente. 
 
En esta convocatoria se incluye al final del entrenamiento de la categoría Alevín una serie de 
combates arbitrados con el Reglamento Oficial de la RFEJYDA para la categoría Infantil, 
con la intención de darlo a conocer entre los competidores alevines que quieran participar en 
el Campeonato Autonómico Alevín y en aquellos en los que se aplicara dicho reglamento. 
 
La participación en estos randoris está condicionada a la autorización de los profesores, que 
la remitirán de forma expresa y por escrito a actividadesdeportivas@fmjudo.net, indicando 
el peso (-26 kg - 30 kg, - 34 kg, - 38 kg, - 42 kg, - 47 kg, - 52 kg, - 52 kg, -57kg, +57kg) antes de 
las 15:00 horas del miércoles 25 de febrero de 2015.  
 
Ningún deportista que no esté incluido en el listado correspondiente hará estos combates. 

 
 
REQUISITOS: Tener Licencia Federativa 2014-2015, o enviada a esta FMJYDA para su 
trámite antes de terminar el plazo de inscripción.  
 
 
  

Se recomienda ir provistos de una botella de agua y chanclas. 
 
 


